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or ACTA: DE LA, SESION | DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIF 04 

. “INTERAUTO. COMPAÑIA LIMITADA”, CELEBRADA EL 26 DE OCTUBRE DE 

151. 41 se 

subo urzico da A : 

25Eny Guayaquil a 26 de Octubre de 1.904, a las 9 horas, en el 

¿> local; social”, ubicado en Clemente Bal len 2.511, se reunen y 

1 

moconst.ituyen, pen Junta General los Socios de la Compañia 

y=“Interauto - Compañía Limitada” quienes representan las 70d 63 

¿cparticipaciones sociales de S/.10.000,00 - cada una, señores 

Economista Jorge Yunes Dahik, propietario de 34; Artredo Yunes —9S 

Dahik, propietario de 34; 0lga Dah ¡k de Yunes, propietaria de Lo Y 

ppal a turdraeser 

p Los ¡. asistentes. aceptan por unanimidad la -celebración de la 

presente Junta Universal al tenor de lo que dispone el art. 280 

de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día 

nusobre, cuyos¡puntos están unánimes. de acuerdo a tratar:Aumento de 

iascapital: ynrefl|erma de estatutos. 

pbevp sur paibn' 
'eoPneside;lgpsesión el Economista Jorge Vunes Dahik, y actúa en la 

an3egretar ía ela señor Alfredo Yunes Dahik, Gerente. 

ños ato ob babin: | 

ssElkyRnes dente ordena que por secretaría se -constate el quorum 

¡reglamentaria y+se den cumplimiento a las demás formalidades 

legales y estatutarias, hecho lo cual declara instalada la 

nEBOpiÓn ei sa ao o - 

ab: ds Dippenunid Ñ 

El. Gerente, informa que ' de conformidad con las actuales 

disposiciones legales es de caracter obligatorio tener un 

capital minimo de $5/.2000,000,00, por lo que es necesario que 

la empresa se adecúe a esta disposición legal, y existiendo 
recursos suficientes en la empresa, se permite sugerir. se 

aumente el capital de la compañía en S/1"300,000,00 y que sea 

suscrito y pagado por los actuales socios en la proporción que 

ellos acuerden tomando los: valores correspondientes de la 

cuentas por pagar, es decir por compensación de créditos, para 

lo cu previamente deberá ratificorse la aceptación de las 

gas de dinero efectuadas por los administradores, dinero 

o ha devengado intereses. 

5
 

      

   
    

os socios luego de las deliberaciones correspondientes y de 
negociar su derecho de atribución, resolvieron por unanimidad: 

Que se ratifica la aceptación: de las entrgas de dinero 

efectuadas por los administradores; Que el aumento de capital se 

haga en 52/.1"300.000,00, mediante la enrsión de 130 _nuenas 

participaciones sociales de S/ 10.000. 0% cada una; Que a loz 

áctuales socios se les asigna las 13M nuevas participaciones 
sociales de S/.10.000,00 cada una en la siguiente forma: 

t 

/ 

2 93. 
q7 
é.



  

    
    

  

as
 Alfredo Yunes Dahik,63; Olga 

Dahik. de Yuneéz,4; y, que sea -pogado en su totalidad, -por 

Econowista dorgp Yunes Dahiky 63; 

compensación de créditos, Consecuentemente se reforma el 

artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, el mismo que 

dirá: "ARTICULO CUARTO: CAPITHL.- El capital es de B05 

DE SULRES, dividido en Dos cient: 

diez mil sucres cada una. La. compa 

HHLLONES nm 

as participaciones sociales de 
Sia . 

entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará necesoriamente su 

carácter de no negociable y el número de participas ones que por 

su aporte le corresponden,” 

La Junta beneral por unanimidad autorizó al representante legal 

para que suscriba la escritura pública de Aumento de Capi tal y 

Reforma de Estatutos. 

Ho habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un 

receso para da elaboración del Ácta. Reinstalado la sesión el 

Secretario previo a la lectura del Acta indica que queda 

incorpórada al exprediente détesta sesión la listaide lós socios 

asistentes. Concluida la lectura de a es oprebada por 

unan m 

p 

la Presidente y Secretario; cón lo que siendo las “10"hoñas se 

declara concluida la sesión. =P): ds tunes. D.- 1) A. Vuries-D. = 

0, Dahik:de Yunes. ES EL TIA SN 

CERTIFICO: Que da copia. del acta que antecede es TE Y su 

original al que me remito en caso hecesario,- Guayaquil -26 de 

Detubre de 1,904, ÓN : 

  

Al fredo Yunes Dahik 7 ES 

Gerente-Secretorio. 

  

      

idad y suscrita por los concurrentes en unidad de acto con. 

si 

      

   



  

INTERAUTO Cia. LTDA. 
TELEFONO 360883 — P. O. BOX 889 

GUAYAQUIL — ECUADOR 

0 
Guayaquil, Agosto 20 de 1.8% 

Señor , 

ALFREDO YUNES DAHIK,  / 
Ciudad. 

, 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordina- 
ria de Socios de ''INTERAUTO COMPAÑIA LIMITADA", yreunida'en es- 
ta Ciudad el día de hoy,y' tuvo el acierto de elegirlo para el 
cargo de GERENTE, y 

Según consta de los Estatutos Sociales de Constitución de 
la Compañía, usted ejercerá la representación legal / judicial” y 
extrajudicial, indistintamente, por el período de cinco años. y 

La Compañía fue constituída en la Notaría Décima Tercera 
de la Doctora Norma Plaza de García eel día 12 de Marzo de 1.971, 
inscrita en el Registro Mercantil con fecha 13 de Mayo de 1.971. , 

Atentamente, 

Y 
JORGE YUNES DAH 

Presidente * 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede.- Agosto 20 de 1.991 yv 

    “ALF YUNES DAHIK Y 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de INTERAUTO COMPAÑIA 

LIMITADA, de fojas 34.283 a 34. 284, Número 12,826 del E 

Mercantil y anotado bajo el número "22. 732 del Reperta , 

vándese los comprobantes de pago por Igppuesto de Registro y Defen 

sa Nacional.- Guayaquil, "Noviembre díez.i ocho de mi novefientos . 

noventa i uno. El Registrador Mercantil Suplente. . 

   

   

    
má 

CARTON Couut. ] 

Viilur ¿colo por este iraboj> e Cuajón Gueyaqui 

   



amarrada . m : > ro v . - 1 

De comfarmidsto e. E numeral Y 2. ertícula 12 de 1e “pana, o Doors o - 

Pla por «lo Eicorezo Loziónao Gúmero 

    

  

la fotocopia 

tracta al 

2333 de Mazo 31 de € 

precedente, que consta de 
documento crigital que 

. Rideterminada,- Guayaquil 
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hulAnia Deilibia TeZuERa 
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2 to Compañia Limitada”".- El compsreciente 

: 3 presentó =us Fezepectivos documentos 

. 4 identificación Personal. Leida que le fué 

5 prezente escritura, de rincipino a fir +w 

6 sita waz, por má la Hotarias al otorgante. 

7 ia aprobúá en odas y cada uba de sus parties 
  

  

  

uayaquil , 
a. Norma 9 Y consigo la Motsríia de todo lo cual doy Y   
  Jaza de 

García: 10 

  

mm 11 
  

o 2 
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MA AT (Dd 
  

  

15 SH. ALFREDO YUNES DABHIR. 

> 

16 E. LA. "INTERSUTO UGMPARIA LIMITADA" .— 
  

- 17 2.1.% 0Od03555 308 
  

18 Cot OA 2H 
  

rn 19 RUZ  OIAIOOAOFYYOO) 
  

  2 NA 
  

  . EZ 
  

  

  

  

      
  

 



Se otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello 

en cánco-fojes útiles, en la ciudad de 
E, 

cuayaguil, a los cipce dias del ses de 

ha Diciembre de mil noveciento noventa Y 

La cuatro. 
  

  

RAZON : DOY FE que en esta fecha he tomado nota de las 
aprobaciónes contenidas en los articulos tercero Y quin to 
de la resolución *  94-2-1-1-0007180 de fecha 1% de 
Diciembre de 1994, emitida por la Superintendengia de 
Companias de Guayaquil al margen de las matr 
escrituras públicas de Constitución y Aumento de Cá 
Reforma de Estatutos de la Compania INTERAUTO: 1 
LIMITADA de fechas 12 de Marzo de 1971 y 25 de No 
de 1994 respectivamente, otorgadas ante la Notaria E 
Tercera de este Cantón Doctora Norma FP za de t 
Guayaquil, 4 de Enero de A 

    

    
    

      

  

  

  

_ GURMENDOO: no can fecha do bay, y en eupliniento ds do 

en la Musaluctón Ne 0 

  

        

   

    

  

     



pañlas de Guayaquil, queda inscróta esta escritura pública, la mis 
contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y HEFORMA DE ESTATETOS de - 

O COMPAÑIA LIMITADA; de fojas 3.223 a 3.233, námero  - 

Registro Me til y añotada e no 3.205 del Re 

perterio.- QuayaGuil, veinte y cuatfo de Enero de mil novecientos 

noventa y cinco.- El kegis 

    

   

  

    
      
  

AS. e aLCi 
Registrador” Mercantil dal Cantón Guayequi 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de Au» 

torización a la Cósara de Comercio de Guayaquil de " ÍNTERAUTO COM- 
PAÑIA LIMITADA”.- Guayaquil, veinto y cuatro de Enero de mí1l nove - 

cientos noventa y cínco.- El 

      

HÉCTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

la escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decrete 

733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presidente de la 

kepíblica, publicado en el hegistro Oficial nímero SPB del 29 de A - 
gosto de 1.975.- Guayaquil, veinte y cuatro de Enero de ui1l novecien 

tos noventa y cinco.” El Regis Mercantil... 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALÍNYAN irá 
Registradcr Marcantil dal Cantón Vusyaqui 

CEKTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura públi- 

ca que antecede a fojas 6.223 del Registro Mercantil de 1.971 y » 

11.392 del mismo Registro de 1,908, al margen de las inscripciones > 

respectivas,- Guayaquil, veinte y cuatro de Enero de mil noveciontes 

noventa y cinco.- Ul Registrador_Mercantíil.- 

  

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVARANDRADE 

Ragisirador Marcantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIYICO: Que de conformidad con le dispuesto en el artículo 33 del



código de Comercio con fecha de hoy, y baje 01 número 82, se lan» 

tendrá fijo por seis en la Sala de este Despacho, un extrac 

to de la presente escritura pública.- Guayaquil, veinte y cuatro 

de Enero de mil novecientos y cinca.- El Registrador Mer- 

catntil.- 

A HECTOR MIGUEL CIVAR OVAS NORD 
Registrador Marcantil del Cantón A 

 


